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Ciudad de la Costa, 5 de abril 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. Oq6I2OL8 ACTA N' 13/2018

VISTO: Los gastos efectuados desde e1 20 de febrero de 2018 al 19 de

marzo de 2018 del Fondo Permanente del Municipio, según rendición de

gastos mensuales efectuado por Tesorería del Municipio de Ciudad de la
Costa (No. de entrada 749)

RESULTANDO: Que corresponde rendir cuenta de los mismos
presentando la documentación correspondiente y la autorización del gasto

por parte del Gobierno Municipa!

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 13 del 5 de abril de 2018. Se hace necesa¡io dictar el
coEespondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR LA RENDICIóN DE GASTOS EFECTUADOS DEL
FONDO PERMANENTE DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO 2OIO2I2O]I8 AL I9,IO,I2OIS DE INCLUSIVE POR UN
MONTO DE S 69.945.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESORERÍA DE ESTX MUNICIPIO Y A LA
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